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POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO
DE "PASAJES" y 'WÁrtCOS INTERNACIONALES', EN EL INSTITUTO PARAGAAYO
DE TECNOLOGIA AGRARTA (Prü PARA EL EJERCICIO 2021.

Asunc¡ónáJde Abrit de 2021.-

VISTO: Por Memorando DGAF Nu 20l2l,la Dirección General de Administración
y Finanzas, presentado en fecha 15 de abril de 2021, a través del cual
remite la propuesta de reglamentación para el otorgamiento de Pasajes y
pago de Viáticos Internacionales, a la Dirección Secretaría General, para
su verificación de tener el parecer respectivo su remisión a la Dirección de

Asesoría Jurídica para su dictamen y posterior pedido de emisión de una
Resolución que apruebe dicho Reglamento y fijen montos para el
otorgamiento de Viáticos para viajes al Exterior del País y Pasajes y
Viáticos, pasajes y viáticos; conforme al Decreto N" 4.780/21, "Por el cual
se reglamenta la Ley N' 6.67212021de1 07 de Enero de 2.021, "Que
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
2.021" y la Ley N" 3.788/2010 "Que crea el Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria (IPTA)", y;

CONSIDERANDO: Que, el Decreto N" 4.780/21, ooPor el cual se reglamenta la Ley No

6.67212021de107 de Enero de2.021, "Que aprueba el Presupuesto General
de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.021", dispone en su Anexo A,
apartado 04-06 PASAJES, VIATICOS Y GASTOS DE TRASLADO,
Reglamentación concordante Ley No 6.5L112020 "Que Establece
Disposiciones Generales sobre el Otorgamiento de Viáticos en la
Administración Pública" y el Clasificador Presupuestario". Artículo
No 117. "Pasajes, Viáticos y Gastos de Traslados. Los gastos en

concepto de «Viático» del personal público y particulares en comisión de

servicios o en misión dentro del territorio nacional o en el exterior del país,

en virtud de 1o establecido en la Ley de Viáticos No 6.51112020 y su

reglamentación, deberán ser asignados, obligados y pagados

exclusivamente con el Objeto del Gasto 232, <<Viáticos y Movilidad»,
según las tablas de asignaciones detalladas en los" ... "B-03-02, <<Tabla

de Valores de Viáticos para el Exterior del País», que forman parte del
presente Decreto; y el Pasaje correspondiente previsto en el Objeto del
Gasto 231, «Pasajes»"...'ol,os demás Objetos del Gasto 233, Gastos de

Traslado y 239, Pasajes y Viáticos Varios, de conformidad con 1o

dispuesto en el clasificador presupuestario y el presente Decreto"... "Será

úilizada como base de cálculo la columna correspondiente a la categoría
"Funcionario" de la "Tabla de Valores de Viáticos para el Exterior del
País" (8-03-02), independientemente al cargo ocupado, cuando el viaje se

realice para capacitaciones en carácter de "participante". Se tomará
referencia eventos de capacitación los cj la Clasificación de

04-11 dede Capacitación previstaeventos
Decreto"

IilG, AGR.
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO
DE "PASAJES" Y, "WÁTICOS INTERNACIONALES" EN EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGúA AGRARTA gPrq PARA EL EJERCICru 2021.

POR TANTO:

Que, eI Decreto N" 4.780/21, "Por el cual se reglamenta la Ley No

6.67212021de107 de Enero de2.021, "Que aprueba el Presupuesto General
de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.021", dispone en su Anexo A,
Artículo No 11"9, Cada Objeto de Gasto del Subgrupo de Objeto de Gasto

230 "Pasajes y Viáticos" (231,232 y 239), descriptos en el Clasificador
Presupuestario, se regirán por los siguientes procedimientos: a) 231
Pasajes: Imputación Presupuestaria; a.l) las adquisiciones y pagos de
pasajes a través de empresas de transporte o agencias de viajes por el
traslado del personal de las Entidades en el interior o exterior del país, de

acuerdo con 1o dispuesto en la Ley de Viáticos y reglamentaciones
vigentes. Incluye los gastos de transporte de equipajes imprescindibles
para cumplir la comisión"... "inciso b) 232 Viáticos y Movilid&d, ...
estarán destinados a la atención de los siguientes gastos personales,

conforme a los conceptos de gastos establecidos en el Objeto del Gasto

232 del Clasificador Presupuestario: b.1) Gastos de hospedaje o estancia;

b.2) Gastos de alimentación;... b.4) Gastos imprevistos originados por
motivos de fuerza mayor ocasionados, como consecuencia de la comisión
o misión, que incluye el test del COVID 19, cuando sea un requerimiento
del viaje"...

Que, Ia Ley No 6.511120 que Establece Disposiciones Generales sobre el

Otorgamiento de Viáticos en la Administración Públicas; como también 1o

establecido en la Resolución CGR N" 1161202l, por la cual se Actualiza el
procedimiento de la Rendición de Cuentas de Viáticos, los Formularios de

Rendición de Cuentas por Beneficiario y su Instructivo, las Planillas de

Registro Mensual de Viáticos, su Modelo e Instructivo; y 1o establecido en

el Decreto No 5076, por la cual se ReglamentalaLey N" 6.511/20 sobre el
Otorgamiento de Viáticos en la Administración Públicas; reglamentada por

el Ministerio de Hacienda.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se expidió en los términos de su

Dictamen DAJ N" 89, de fecha 2210412021.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/2010;

el detalle de

EI PRESIDENTE
DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE TECNOLOeÍ.l.den¿,RrA gPrA)

RESUELW:

ESTABLECER, de conformidad a la Ley No 6511120; y su Artículo No 7;

todas las Rendiciones de Cuentas y Liquidación correspondiente, se exi
la presentación de los comprobantes de respaldo como mínimo del
(ochenta por ciento) del monto otorgado .de viático, el

restante podrá ser justificado bajo
gastos correspondiente. ..//

ING. 
^GX,
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POR LA CT]AL SE REGI-AMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO
DE "PASAJES" Y "WÁTICOS INTERNACIONALES' EN EL INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNoLoei¿, AGRARTA (PrA) PARA EL EJERCICru 2021.

Artículo 2o.-

Artículo 3o.-

Artículo 4'.-

ESTABLECER, de conformidad a la Resolución cGR N" 116/2021, por la
cual se Actualizael procedimiento de la Rendición de Cuentas de Viáticos,

los Formularios de Rendición de Cuentas por Beneficiario y su Instructivo,

las Planillas de Registro Mensual de Viáticos, su Modelo e Instructivo; el

cumplimiento correspondiente del mismo, como también en las

presentaciones en tiempo y forma de toda la documentación mencionada en

la misma para una adecuada rendición de cuentas de viáticos.

ESTABLECER, la asignación de pasajes y viáticos para viajes

internacionales se aplicaú conforme a 1o establecido en el Decreto No

4.780121, "Por el cual se reglamenta la Ley N' 6.67212021de1 07 de Enero

de 2.021, o'Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el

Ejercicio Fiscal 2.021', dispone en su Anexo A, apartado 04-06 PASAJES'
VIATICOS Y GASTOS DE TRASLADO, Reglamentación concordante

Ley N' 6.511t2020 "Que Establece Disposiciones Generales sobre el

otorgamiento de viáticos en la Administración Pública" y el

Clasificador Presupuestario". Artículo N" 117. "Pasajes, Viáticos y
Gastos de Traslados. Los gastos en concepto de «Viático» del personal

público y particulares en comisión de servicios o en misión dentro del

ienitorio nacional o en el exterior del país, en virtud de 1o establecido en la

Ley de Viáticos N' 6.51112020 y su reglamentación, deberan ser asignados,

obligados y pagados exclusivamente con el Objeto del Gasto 232, <<Yiáticos

y Movilidad», según las tablas de asignaciones detalladas en los" ... "B-03-
02, <<Tabla de Valores de Viáticos para el Exterior del País>», que forman

parte del presente Decreto; y el Pasaje correspondiente previsto en el Objeto

áel Gasto 231, «Pasajes»"... "Los demás objetos del Gasto 233, Gastos de

Traslado y 239, Pasajes y Viáticos Varios, de conformidad con 1o dispuesto

en el clasificador presupuestario y el presente Decreto"... "Será utilizada

como base de cálculo la columna correspondiente a la categoría
ooFuncionario" de la "Tabla de Valores de Viáticos para el Exterior del País"

(8-03-02), independientemente al cargo ocupado, cuando el viaje se realice

para capacitaciones en carácter de "participartte". Se tomará como referencia

éventos de capacitación los citados en la Clasificación de los eventos de

Capacitación prevista en el Subcapítulo 04-11 de este Decreto

ESTABLECER, que los viáticos y movilidad, conforme a 1o dispuesto en el

Decreto N"4.780/2.021,en su Art. 119, inciso b), estarán destinados a la
atención de los siguientes gastos personales, conforme a los conceptos

gastos erstablecidos en el Objeto del Gasto 232 del Clasifica

Presupuestario:

b.1) Gastos de hospedaje o estancia.

b.2) Gastos de alimentación.
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POR I,A CUAL SE REGL,+MENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO
DE "PASAJES" y. "WÁrtCOS INTERNACIONALES' EN EL INSTIT(ITO ?ARAGUAVO
DE TECNOLOGA AGRARIA (prü PARA EL EJERCTCrc 2021.

Artículo 5".-

Artículo 6o.-

b.3) Gastos de pasajes o movilidad en el lugar de destino, pasajes urbanos e
interurbanos en la zona o lugar de comisión...
b.4) Gastos imprevistos originados por motivos de fuerza mayor
ocasionados, como consecuencia de la comisión o misión, que incluye el
test del COVID 19, cuando sea un requerimiento del viaje.

ESTABLECER, que el X'ormulario de Solicitud de Permiso y Pago para
Viajar el Exterior, ANEXO I, (original y copia), sea presentada por Mesa
de Entrada a la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF),
con una anticipación de al menos 20 (veinte) días antes del inicio del evento,
debidamente llenados por el Funcionario Solicitante y rubricados por los
responsables de las dependencias por donde circulen los formularios, los
cuales estarán acompañados de los documentos que respaldan el pedido,
como invitaciones, programas del curso, etc, que ser¿ín autenticadas por el
funcionario que realizó la solicitud, todo en juego de 2 (dos) ejemplares. El
expediente será tramitado a través de los canales jerárquicos
correspondientes, hasta llegara la DGAF. En caso de contar con el Vo Bo de
la Máxima Autoridad, la DGAF se encargará de gestionar la Resolución de
Autorización, conforme a la disponibilidad presupuestaria.

Detalle de los documentos que deberan acompañar el ANEXO I, en dos
ejemplares

Cursos. congresos. seminarios. etc.
- Invitación al evento
- Programa del curso
- Cartade compromiso

Reuniones" Cumbres internacionales
- Invitación
- Programa del evento

DISPONER, que los viajes al exterior del país, deberán ser autorizados
mediante Resolución de la Máxima Autoridad de la institución, donde se

concederá el permiso y se especificará la cobertura del viático y pasajes
(aéreos, terrestres o fluviales) necesarios para el desplazamiento respectivo.
En caso de cobertura de capacitación, será emitida otra resolución
independiente, a los efectos del pago.

DISPONER, que para realizar el cálculo del pago en concepto de
por viajes internacionales, se utilizará la Tabla alores de los v
expuestos en el ANEXO 8-03-02 del
forma parte de la presente Resolución.
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Artículo 8o.-

Artículo 9".-

Así mismo se deberá considerar los días efectivos de duración del evento,
más los dos días del viaje (ida y retorno). Si la ciudad de destino no figura
expresamente dentro de la Tabla de Valores, se utilizará el monto de la
ciudad más cercana.

En los casos de refuerzo o complemento de viáticos, se asignará de la
siguiente manera:

- Sin Ningún tip de Financiación: se asignarán pasajes y viáticos de

acuerdo al Anexo 8-03-02 más la matriculación (Capacitación), según
disponibilidad presupuestaria.

- Si tiene cubierto los pasajes y alimentación: se asignará hasta el70o/o
(setenta por ciento) de la tabla de viáticos del Anexo B-03-02, según
disponibilidad presupuestaria.

- Si dispone de pasaje y alojamiento: se asignará hasta el 30% (treinta por
ciento) de la tabla de viáticos del Anexo 8-03-02, según disponibilidad
presupuestaria.

- Si dispone de pasajes" alojamiento y alimentación: se asignará hasta el
20%o (veinte por ciento) de la tabla de viáticos del Anexo 8-03-02, según
disponibilidad presupuestaria.

La Nota de Invitación deberá contener el detalle de lo que cubre el
evento y/o la organización, en caso de solicitud de refuerzo de viático.

DISPONER, que se podrá abonar viático a técnicos extranjeros que vengan
al país a brindar asesoramientos, dictar charlar, realízar talleres u otras

actividades relacionadas con los objetivos y funciones de la institución,
conforme a la escala establecida para la ciudad de Asunción en el Anexo B-
03-02 del Decreto No 4.780/21 que reglamenta la Ley de Presupuesto

General de laNaciónparael Ejercicio 2021.

ESTABLECER, que para el pago de viaticos y/o pasajes intemacionales se

deberá participar y considerar los siguientes puntos:

1. Seminarios, congresos, cursos u otros eventos similares

2. Reuniones de trabajo de organismos internacionales del cual Paraguay

es miembro y/o participe como invitado

3. En cuanto a las invitaciones nominales para un funcionario en particular
para participar de algún evento intemacional, seminario, congresos,

cursos, etc, que esté dirigida al IPTA y se halle prevista en el POA,
potestad exclusiva de la Máxima Autoridad, autoizar o no
participación a dicho evento, así

para los

ING. AGN"
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4. La Dirección de Secretaria General, vnra vez emitida la Resolución de

Autorización deberá remitir a la Dirección General de Administración y
Finanzas, copia autenticada de la Resolución de Autorización (en
cantidad de ejemplares como conceptos han sido autorizado),
acompañado del ejemplar original del ANEXO I, Archivo Rendición de

Cuentas, a efecto de procesar el pago correspondiente.
5. El funcionario que participa en eventos internacionales, deberá presentar

un Informe Técnico sobre dicho evento, en un plazo no mayor a 10
(diez) días corridos, posteriores a la finalización del mismo,
acompañado de una copia del Certificado de Participación en el curso,
seminario, congreso, etc., y de los materiales que fueron utilizados
durante el desanollo del evento, a su superior inmediato y por su

intermedio a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas. La
copia del certificado quedará dentro del legajo personal del funcionario
y la copia de los materiales será entregado al Departamento de
Capacitación del Personal, a sus efectos.

Artículo 10o.- DISPONER, euo el detalle de documentos necesarios para el pago de
viático internacional son:

1. Un Memorándum ylo Providencia de la Dirección General de

Administración y Finanzas remitida a la Dirección Administrativa,
Sección Viáticos, por la cual solicita el procesamiento de pago de
viático; el cual deberá estar acompañado de un juego original de los
antecedentes del pedido de comisionamiento al exterior.

2. ANEXO 2 "Liquidación de Viático Intemacional", debidamente
llenado, firmado y sellado.

3. Copia Autenticada (por Secretaria General) de la Resolución de

Autorización.

Artículo 11'.- DISPONER, que finalizadalacomisión intemacional, el beneficiario deberá
presentar a la Dirección Administrativa los documentos de Rendición, en un
plazo no mayor de 10 (diez) días corridos para su registro e inmediata
remisión a la Dirección Financiera, para su verificación y fines pertinentes.

Composición y Condiciones de presentación de la Rendición de Cuentas
de Viáticos, exigido por la Contraloría General de la República
1. Planilla de Rendición de Cuentas de Viáticos - ANEXO 4, (dos

ejemplares) con los documentos que respalden los gastos realizados en

el exterior del país hasta un monto mínimo del 80% (ochenta por ciento)
del total asignado y el 20% (veinte por
presentar una Declaración Jurada, bajo fe

ciento) restante se debe-rá

, por el
otorgado bajo el concepto de viático. de cambib/a
utilizar paru la Planilla de Rendici
resolución que autoriza el pago.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136
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De existir la diferencia entre los comprobantes de gastos y el 80%
(ochenta por ciento) del monto asignado, se deberá devolver la
diferencia no rendida. En caso de no haberse realizado el viaje, se deberá
comunicar por escrito a la DGAF sobre el hecho, o habiéndose realizado
el viaje y no presentado ningún comprobante del gasto, se deberá
devolver el 100% del monto asignado.

En ambos casos se depositarán en la cuenta de origen de la Tesorería
General del Ministerio de Hacienda y/o en la cuenta de la Tesorería
Institucional, dependiendo de la Fuente de Financiamiento, presentando

con su Rendición de Viático Internacional, la Boleta de Depósito
Original a la Dirección Administrativa, Sección Viáticos, en el plazo l0
(Diez) días corridos una vez finiquitada la comisión. Igualmente el
procedimiento de devolución se podrá geslionar en forma directa a

través del Departamento de Tesorería Institucional, para su depósito en
las cuentas correspondientes.

Recordar que los gastos personales permitidos en la rendición de
cuentas de viáticos deben corresponder a los siguientes conceptos:
hospedaje, alimentación, movilidad, comunicación, embalajes,
lavandería y en casos justificados; atención médica y medicamentos con
indicación de urgencia e indumentaiapara un día (pérdida de equipaje
con denuncia); además se consideraran gastos imprevistos originados
por motivos de fuerza mayor ocasionados, como consecuencia de la
comisión o misión, que incluye el test del COVID 19, cuando sea un
requerimiento del viaje.

2. ANEXO 3. 'olnforme de Comisionamiento Internacional" correctamente
llenado y firmado.

3. Copia simple de la Cédula de Identidad

4. Establecer que los comprobantes de gastos estén redactados en idioma
extranjero, los conceptos de los gastos sean traducidos al idioma español
(en la Columna de ooObservaciones" - Planilla de Rendición de Cuentas
de Viajes Internacionales) por los propios beneficiarios. El mismo, será

considerado en carácter de declaración jurada.

4.l.Facturas o comprobantes de ventas, que avalen la rendición del 80%
del monto otorgado bajo el concepto de viático. Todas las
documentaciones deberán
responsable del contenido y
dichas documentaciones.

ser originales. El Funcionario seri

INC. AG[, EDI .{l
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Artículo l2'.-

Artículo 13'.-

Artículo 14".-

Artículo 15'.-

4.2.Declaración Jurada, bajo fe de juramento, por el 20% del monto
otorgado bajo el concepto de viático. Dicha declaración jurada es

exigida de conformidad a las normativas legales que rigen al
otorgamiento de viatico. El funcionario será responsable del
contenido y veracidad de los datos consignados en dichas
documentaciones.

5. Planilla de Asistencia emitida y rubricada por la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas o por los responsables de Recursos Humanos
de las distintas dependencias, a excepción del Presidente.

ESTABLECER, que no se procesará ningún pedido de pago de viático, al
personal que tenga pendiente la presentación de la Rendición de Cuentas por
viaj es intemacionales realizado s con anterioridad.

DISPONER, que por la no presentación de la Rendición de Cuentas del
Viatico Internacional en el plazo de l0 (Diez) días cortidos una vez
finiquitada la comisión internacional, se procederá al descuento compulsivo
del salario del funcionario afectado, hasta cubrir el monto total del viatico
pagado, previo informe de la Dirección Administrativa, Sección Viáticos y
Resolución mediante. Igualmente se aplicará bajo concepto de multa del
l0% (Diez por ciento), el equivalente al monto no rendido o liquidado en
forma indebida, a ser deducidos igualmente de las asignaciones mensuales
del funcionario responsable; esto de conformidad a 1o establecido en el
Artículo No 10 de la Ley N" 6511 de Viáticos.

DISPONER, que los viajes realizados en fecha anterior a la emisión de la
presente resolución, serián procesados conforme a la Resolución
N'288/2018, exceptuándose los artículos referentes a plazos de presentación
de los primeros viajes del año.

APROBAR, todos los Anexos que se adjuntan y que forman parte de la
presente Resolución

Artículo 16".- DISPONER., que la Dirección General de Administración y Finanzas podrá
modifrcar los Anexos a través de instructivos y/o circulares e;

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes que considere.

Olicina Central: Ruta ll, km '10,5. San Lorenzo Panaguay, Telefax: +595 21 586 136

Olicina de Gestión: Edificio KUAMHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 'lo Carlos Rocholl, Asunción

wurwiota.Eov.pv- secretariapresidencia@ipta,gov.py
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO
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Artículo 17o.-

Artículo 18'.-

Artículo 19",-

DISPONER, que todas las documentaciones arrimadas por cada funcionario
para su rendición de viáticos, deberán estar autenticadas por el funcionario.
El mismo será responsable del contenido y veracidad de los datos

consignados en dichas documentaciones.

DISPONER, que la presente Resolución y los anexos, que se adjuntan y que

forman parte de la misma, tendrán vigencia a partir de su expedición, hasta

la promulgación de otra que la remplace y la deje sin efecto.

DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha de vigencia de la presente

resolución, todas las resoluciones que se contrapongan a lo establecido en la
mlsma.

Artículo 20".- COMUNICAR, a quienes coffesponda y c

,E A.
,e IPTA

Oficina Central: Ruh ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 '136

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1o Carlos Rocholl, AsunciÓn
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RESOLT]CIÓN N" /2021

POR LA CUAL SE REGL,AMENTA Y SE FIJ¿N MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO
DE 'PASAJES'' Y "WÁTICOS INTERNACIONALES' EN EL INSTITUTO PARAGAAYO
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AIYEXOS

IIYG, AGN. EDGAN A.
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soucrruo or prnurso y paeoffi

DENOMINADO:

A REAUZARSE EN IA CIUDAD DE : A PARTIR DEL DIA: orlconruervrc nño.
, LA PROVISON DE:

POR LO MISMO SO,CITO EL PERMISO PARA VIAJAR Y PARTICIPAR DEL EVENTO

DEL SOLIC]IANTE : ...............
ciondefirma:Lic. Rar;;ii;;,r;;;il;;;;' --' " -

Aclaracion de Firma :1- LUEG., EL EX'EDTENTE sE REMTTEAL Drnrr:ron ffiar_

v"r DRECÍOR DE AREA...........
AclaracÍon defirma:

-UNA VEZ OBTENIDO EL VISTO BUENO DEL DIREC,O* ,
ONSI DERACION Y AUTORIZACI ON,

V"B" DIRECTOR GEN ERAL..........
Aclaracion de Firma.

Aclaracion de Firma:

3- OBIENI DO EL \rB"POR PARTE DEL DI RE'|-O* U'*

:jj:llf:PARALAsouclruDDELADlsPoNlBluDADpREsupuEsrARtAypoNERAcoNstDERActoNDELpREstDENrE EL

4- OBTENIDO ELV"B' DEL PRESIDENTE EL EXP,
DE tA RESOLUCION DE AUTORIZACION Y PAGO DE LO SOUCf TADO, CONFORME A DISPONIBIUDAD PRESUPUESTARIA.

5-SECRETARlAGENERALREClBEELEXPEDlENTEYELABoRALARESoLUCloN.,*ou,.*;,om
Y PAGO DE LO SOLICITADO, SE ENVIA A LA DGI\F TANTAS COPIAS AUTENTICADAS DE LA RESOLUCION COMO PAGOS SE HAYANAUTORIZADO .

En caso de negacion de lo solicitado en cualquierade las lnstanci-, el expediente sera
LA SG UNA VEZ EMITIDA I-A RESOLUCION, DEVUELVE EL ANEXO 1-ARCHIVO PARA RENDICION DE CUENTAS

DELPAGODELOAUTORIZADO. :

c.
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RESOLUCIÓN N" /2021

REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO

"WÁTICOS INTERNACIONALES', EN EL INSTITUTO PARAGUAYO

AGRARIA QPrq PARA EL EJERCICIO 2021.

hlsiiü¡i(1
P,ARA§UI\YO DE
T§§hIüL§GIA
AGRARI'I,

GOBIERNO fu',t*V1a'|

NACIONIIL d"{* 7*,1"

SOUC¡TIJD DE PERMISO Y PAGO PARA V¡AJAR AL EXTERIOR ANEXO 1

PORELPRESENTEMEDIRIJOAUD.ALOSEFECTOSDESOUCITARMI PARTICIPACIONENELCURSO, SEMINARIO. CONGRESOYOTROS

DENOMINADO:

AREALIZARSEENLACIUDADDE: PAIS: APARTIRDELDIA orlcoRRlerure nño.

LA PROVISON DE:
POR LO MISMO SOLICITO EL PERMISO PARA VIAJAR Y PARTICIPAR DEL EVENTO

racion defirma:

V"B"JEFE INMEDIATO:

Aclaracion de Firma :

1-LUEGO, ELEXPEDIENIESEREMITEATDIRECTORDEAREAPARASUCONSIDERACIONYAUTORIZACION:

v'8" DIRECÍOR DE 4RE4...........
Aclaracion defirma:

2-UNAVEZ OBTENIDO ELVISTO BUENO DEL DIRECTOR DE AREA, EL EXPEDIENTE ES REMITIDO AL DIRECTOR GENERAI. PARA SU

DERACI ON Y AUTORI ZACI ON,

v"B" DIRECtoR GEN ERAL..........

Acláracion de Firma.

OBTENIDO ELV'B"POR PARTE DEL DIRECÍOR GENERAL DELAREA, EL EXPEDIENTE ES REMITIDO A tA DIRECCION GRAL DE ADM'

FINANZAS,PARATASOLICITUDDELADISPONIBIUDADPRESUPUESTARIAYPONERACONSIDERACIONDELPRESIDENTE 
EL

Aclaracion de Firma:

4- OBTENIDOEL\TB"DELPRESIDENTE, ELEXPEDIENTEESREMITIDOPORI-ADGAFALASECRETARAGENERALPARAIAEMISION

DE LA RESOLUCION DE AUTORIZACION Y PAGO DE LO SOUCITADO, CONFORME A DISPONIBIUDAD PRESUPUESTARIA

SECRETARIAGENERAI- RECIBE EL EXPEDIENTE Y ELABORA TA RESOLUCION. UNAVEZ EMITIDA LA RESOLUCION DE AUTORIZACION

PAGO DE IO SOUCITADO, SE ENVIAA TA D.G.AF. TANTAS COPIAS AUTENIICADAS DE LA RESOLUCION COMO PAGOS SE HAYAN

Aclaracion de Firma:COPIA: ARCHIVO PARA SECRETARIA GENERAL

OBSERVACION: En Gaso de negacion, se devuelve el expediente a origen con la explicacion del caso- El ANEXO 1-Ardrivo para la

en la Secretaria General junto con los documentos que sirvieron de regaldo a la emision de la Planilla ANE(o 1-ARcHlvo

RENDICION DECUENTASseTa devuelto a Ia DGAF con la cantidad de copias autenticadas de la como pagos se haya n

Oficina Crtntral: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay, Telefax: +595 21 586 136

Oficina de Gestión: Edifkrio KUARAHY CENTER Av, Aviadores del Chaco C/ Tte. 1o Carlos Rochol

wwwipta,gov.pv- secretariapresidencia@ipta.gov.py
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RESOLT]CIÓN N" /2021

POR LA CUAL SE REGL.AMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO

DE "PASAJES', y, "WÁTICOS INTERNACIONALES, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGIA AGRARIA (PrO PARA EL EJERCIUS 2021.

(ü pot¿euoroor r GOBIERNO f^¡*tr\
rscrior-ooir : Í{ACIONAL drt-ñ§N§§q§

FoRMUtARTo or n¡ruolclót¡ DE cuENTAs oE vlÁttcos PoR BENEFlclARlo

ToRMAS DE PRESENTAOON: TORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONIINE

..p-*rtoAorto.*osdeisignacióndeviáticosporconlisionsdeservicioenel interioryexteriordel país

b. Vía Sistema Onlinepara las entidada calendar¡zadas por RsolucióncGR

tey N" 651U20

ANuo 4 - Pldnillq Rendición viát¡co lntemacional

INSIITUCIÓN: INSNTUTO PARAGUAYO DT IECNOLOGIA AGMRIA

1
Benefciario:

c.r. N:

Funclonario (permanente, com¡s¡onado, contntado) lÍ Irlo:

Particular 3i: \lo:

J

!
eEo?1n1iónl1'dl'l'Fll', ;;::;;:r;, IF*r,á,
D¡soosic¡ór' leqal de deslstac'én Oe

/¡ático asignado: a) (G )
b) 80% (G) c)20%

?

Dest¡no (C¡udacl/Pais, Ciudad/Dpto.) de la comis¡ón de seMcio:

nfotilo Oe fa corn¡s¡On ¿e se,rl¡c¡a

Peri:do de la comis¡ón de senicio: )esde: I I -lasta: I I

1o

fkfl]mntol
Sí \,lo:

l de traslado: nstitucional: Particular

1 )etalle de gastos incuÍidos en la comisión de senicio

Tohl Gastos ¡nqiridos (a+b+c+d+e)

Noh de Depós¡b Fiscal N" o Boleta Depósito N'ynombre de la cuenb

sin Rendición (5a-12-13)

porlos beneñciarios a la Mmin¡stración del

, yla instit¡ción presenhÉ cop¡a autenticada a la CGR albrmulario original. ,./

d¡spos¡c¡ones wnoÍes vigentes.,," ,i, I E -e rs\ + rfls Hfd*B) tl

t\;.<i{Eí§áe ner¡ ci a ri o

Aclaración de Fima yt?''-'"-

-l
Oficina (]entral: Ruta ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay, Telefax: +595 21 5BO 136

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av, Aviadores del Chaco C/ Tte. 1o Carlos Rocholl, AsunciÓn
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nrsotuctÓN N" /2021

POR LA CUAL SE REGL,AMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO

in *p¿,S,qJES,, y "WÁftCOS INTERNACIONALES' EN EL INSTITUTO PARAGAAYO

DE TECNOLOSÍ¿, AGRARIA (Prq PARA EL EJERCIUO 2021.

(' /i,i"-l§ lioll*uo,oou r GÜBlERr\¡o f'"ta7'3

Jl:Tn qry iá'-x*',fá*-- r ÑÁclorrlal áo{"'to'tu

'o**yST:,o,,',:'.|^'i'lt#3'ilX'J[§il-1Il''.o'
FORMAS DE PRESENTAOON: FORMATO DIG¡TAI Y/O vlA SISTEMA ONLINE

a. Pa ra todos I os casos de asi gnación de v¡ át¡ cos por comi si ones de servici o en el i nteri or y exterior del país '

b.Vía Sistema onl¡nepara las entidades calendarizadas por Resoluc¡ón cGR'

Lev N" 651U20
ANEXO 4 - Planilld DDIJ viart¡co lntenociondl

falsos o Id contÍaloila

ING. AOR. IDGAR A.

I T,¡SNruCIÓ¡¡ : I NSNruTO PARAG UAYO t}: TECNOLOG IA AG RARIA

o func¡ón que desemPeña:

legal de designación de üático N':

(Ciudad/País, ) de la comis¡ón de servicio:

de la comisión de servicio:

de Gastos lncunidos en la com¡s¡ón de servic¡o

ntos de respaldo presentados por los beneficiarios a

Administación del Ente, debeÉn ier originales, y la ¡nslituc¡ón presentará cop¡a autenticada a la CC

adjunto al formular¡o original. (Sello ¡nslitucional)

P

Oficina r3entral: Ruta ll, km '10,5, San Lorenzo Paraguay, Telefax: +595 21 586 136

Oficina de Gestión: E:dificlo KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/Tte. 1o Carlos Rocholl, AsunciÓn

www.ipta.qov.py- secretariapresidencia@ipta gov'py

Ley N" 276/94,,arqinicd y Funciondl de la contnlorid Generul de la República,,, ArL 40: ,,La persona que

seú sancionddo confonne a las disposiciones penoles vigentes..'"
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,-fIr}I D[:, VIATICO INTERNACTONAL

-po, 

lo pr"sente, conforme a la Resolucion de Autortzctcton, Se Sottctru u Iu uttvvo'u

Administración y Finanzas, la provisión de recursos para la realización de la actividad inÍernacional'

conforme al siguiente detalle y liqtridacion del viatico:

PH{SONAS ASIGNADAS A LA COMISION

Nombre y APellido C./.No.' I Funcionurio/tt DEPENDENCIA

- lt,E¡-l-
No ITI

Descripcion de

Activiiad POA:

CODIGO POA: Imprevisfo

Firma, sello Y
Aclaracian
Direccion de

Planific«cion

Nombre de la Actividad Y/o ever

Y

Tipo de EVento: Seminario § Taller § C ongreso § CaPacitacion fl Otros §

I

Pais: Ciudad: Lugar del evento: lech a

Dias Ffectivos
de Comision

Cam bio del
Dólar en el dia

Dolares p/
persona

Total
viatico en

dol ares

Viatico en
Guaranies a

pagar

Il"*", r.tt" fclaracion del

Liquidador (Seccion Viaticos)

,r-J;fr _ l(-BI¿ U Lf,(l LYru\

Inscrinción ffi Vitúticos EI

Í/i^.innattnvi.náncootinResnhtcián.No: FeChA:r tu.l0 uuÜv, oo--" "-b-

Observación:

lSe autorizo procesar el Pago.
I

|,
U

Y/ 
Swa.

15 -

ANEXO A SER UTILIZADO POR EL AREA
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RESOLT]CIÓN N" /2021

POR I-4 CAAL SE REGL,AMENTA Y SE FI.TAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO

DE *PASAJES,, y "WÁTICOS INTERNACIONALES, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGíA AGRARTA (Prq PARA EL EJERCIUO 2021.

{.
rprfi

[*siinrt+
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ASRAR¡A

I &$§§ffiRNO
NACI§NAtI

ANEXO 3 - Infotme de Comisionamiento Internacional

Elero a consideración de las autoridades institucionales, el presente informe de comisionamiento

interna_ cional cubierto por el rubro de üáticos, y acepto que los datos consignados son realizados

en carácter de declaración jurada, quedando sometido a los organismos de control.

EXP. MEI NO:

Fecha del Informe:

W
Dependencia:

Funcionario:

lFecha de inicio:

C,I.NO..

Fecha de finalización:

Lusar. fechav nombre del evento:

det allada de las act iv idades realiz adas-p e!@lg;

Coment arios v observ aciones :

Firma del Comisionado

ANEXOI\ SER PRESENTADO POR EL FUNCIONARIOCOMISIONADO I

-l

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay Telefax: +595 21 586 136
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RESOLUCIÓN N" /2021

POR I.A CUAL SE REGI-AMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO

DE ,,|ASAJES,,y "WrlfuCOS INTFRNACIONALES' EN EL INSTITUTO PARAGaAYO

DE TECNOL1GIA AGRARIA @rA) PARA EL EJERCIÜO 2021.

c.lrrn
.flrÉ**'

lnstituto
PARAGUAYg DE
TECNOLOGII\
AGRARIA

: G()BIERN()
I NACI(}NAI.

lr¡sllrlln
P,&I1AÉI,AYO D§
txcNot-o§in
AüñARIA

GOBIERhto r^n^ty
ñ¡ACIONAL rt*{a,Vwla

SOLICITUD DE PAGO DA N'

: 23-22 lnstituto Parag uayo de Tecnologia Agraria

:1-ProgramaCentral
:1-ProgramaCentral

:

: 01 - lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

: I 12021

DETALLES DE RUBROS SOLIGITADOS

DESCRIPCION DEL RUBRO

Total Nivel de Ejecución

CEDULA DE IDENTIDAD N'

232 - VIATICOS Y N,IOVILIDAD

239 - PASAJES Y VIAT1COS VARIOS

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay Telefax: +595 21 586 136

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av, Aviadores del Chaco C/ Tte l o Caf os Rocholl' AsunciÓn

www'ipta.qov.pv' secretariapresidencia@ipta gov'py

- Administ. y Gestion lnstitucional eficiente y Transparente

- ln\estig. Agropecuarias, Conocimientos yTecnolog' Generadas
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO

DE "PASAJES,, y, "vIÁTIcos INTERNACIONALES, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGIA AGRASIA (Prq PARA EL EJERCIÜO 2021.

GOBIERTUO rayr:*t
ñ¡rClOru¡,u fi*{*V^lo

CARTA DE COMPROM¡SO INSTITUCIONAL

rNsnruro PARAG UAYO DE TECNOIOGI4 4G!48!A

uNAVEZCULMINADOELCURSODECAPACITACION,IIAMASESEMINARIO,TALIER,CURSO 
Y/OCONGRESO',ETc'

ME COMPROMETO A:
f PRESENTAR COPIAS DE LOS MATERIAI.ES UTILIZADOS DURENTE EL DESARROLLO DEL EVENTO' LOS CUALES

ncoupnñannN ALINFoRMETEcNIcoQIJEPRESENTAREENELTIEMPoESTABLECIDoENLARESoLUCIoNDE

REGLAMENTACION

* COPIA DEL CERTIFICADO OTORGADO POR LA PARNCIPACION EN EL DEI- CURSO, SEMINARIO ' 
CONGRESO' ETC'

* NO SOLICITAR COMISIONAMIENTO PARA PRESTAR FUNCIONES EN OTRA INSTITUCION POR EL

PLAZoDESEISMESESDE:SPUESDECULMINADoELEVENToDECAPACITAC|oN.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay' Telefax: +595 21 586 136

Oficina de Gestión: lldificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte, 1o Carlos Rocholl, AsunciÓn
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RESOLUCIÓN N" /2021

REGL,AMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO

"WÁTICOS INTERNACIONALES" EN EL INSTITUTO PARAGUAYO
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